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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Proceso                 :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Radicación            :  2017/00169 
Demandante         :  Bancolombia S.A. 
Demandado          :  María Nubia Peña 

 
 

  

Dado que la liquidación de costas no fue objetada y 

encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte 

APROBACIÓN. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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